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La COP 27 debe alcanzar acuerdos
para que el financiamiento sea equitativo, 
suficiente, sostenible y asegure una transición justa 

Algunos aspectos clave que se deben alcanzar 

La vigésimo sexta Conferencia de las Partes (COP 26) de la Convención Marco de Naciones Unidas 
sobre Cambio Climático (CMNUCC) celebrada en Glasgow, Escocia, fue una de las conferencias más 
importantes para la agenda de financiamiento climático. Aspectos asociados al acceso, el balance y la 
visión de largo plazo fueron los temas centrales en la agenda de financiamiento. Las ya complejas 
discusiones se vieron exacerbadas en el contexto de la pandemia del COVID-19, que generó una 
creciente necesidad de financiamiento en los países en desarrollo, particularmente los más 
vulnerables. 

En este sentido, la COP 27 debe retomar y acordar discusiones pendientes, para avanzar con pasos 
firmes hacia la implementación del Acuerdo de París, que ordena “hacer consistentes los flujos 
financieros en un nivel compatible con una trayectoria que conduzca a un desarrollo resiliente al clima 
y con bajas emisiones de gases de efecto invernadero”. 

Los aspectos más importantes que los países deben acordar en la COP 27, en Sharm el-Sheikh, Egipto, 
son: 

1. Financiamiento para la transición justa, con enfoque de justicia climática y género: El Pacto 
de Glasgow integra por primera vez el concepto de justicia climática, pero no lo asocia con el 
tema de financiamiento. Por ello es fundamental que en el marco de la COP 27 se reconozca 
que el financiamiento es un medio de implementación fundamental para alcanzar la 
transición justa y que debe asignarse con un enfoque de justicia climática y de género para 
alcanzar una distribución de financiamiento adecuada que no incremente brechas de género y 
que sea equitativo regional y temáticamente.  



2. Cumplimiento de la meta de los $100 mil millones: En la COP 26, los países desarrollados 
presentaron un reporte sobre el avance en la entrega de los 100 mil millones de dólares, que 
muestra que aún no se cumple con lo prometido. La COP 27 debe servir como espacio, no solo 
para presentar los avances, sino para acordar un plan de entrega que permita conocer los 
tiempos e instrumentos mediante los cuales se transferirá el financiamiento, que no debiera 
ser menor a 500 mil millones para el periodo 2020-2024. 

3. Balance global y financiamiento: Las conversaciones que se tengan en la COP 27 sobre el 
balance global, deben llevar a mejorar la conexión entre necesidades y flujos de 
financiamiento, así como los esquemas de acceso al financiamiento, y atender todos los 
obstáculos que no han permitido una movilización adecuada en los países en desarrollo.
 

4. Aumento del financiamiento para la adaptación: En la COP 26 los países acordaron duplicar el 
financiamiento para la adaptación hacia 2025, con base en los niveles de 2019. En la COP 27, 
los países desarrollados deben presentar un plan satisfactorio sobre la forma en que se 
duplicará el financiamiento para la adaptación, y establecer una meta ambiciosa para alcanzar 
el balance entre el financiamiento para la adaptación y para la mitigación. Esta meta debe 
apuntar a incrementar al menos en 10 veces el financiamiento para la adaptación y el plan 
debe incluir de forma clara el apoyo dirigido al Fondo de Adaptación. 

5. Financiamiento para pérdidas y daños: La COP 27 debe ser un hito para el financiamiento en 
materia de pérdidas y daños, logrando el acuerdo de mecanismos para la transferencia de 
recursos a los países que más lo requieren. Por un lado, es necesario acordar la creación de una 
facilidad que permita establecer metas de mediano y largo plazo en la materia. Por otro lado, 
es necesario establecer un esquema programático en el cual los países se comprometan a 
integrar en sus asignaciones anuales un porcentaje de financiamiento para pérdidas y daños. 
Este financiamiento debe ser adicional al destinado para la mitigación y la adaptación. 

6. Una nueva meta colectiva cuantificada de financiamiento basada en necesidades: Las 
deliberaciones técnicas y de alto nivel sobre la nueva meta colectiva cuantificada de 
financiamiento climático deben basarse en el reconocimiento de las actuales necesidades 
financieras de los países en desarrollo, y acordar esquemas de apoyo para aquellos que no han 
cuantificado sus necesidades, para que esa información sea incorporada en los próximos 12 
meses, de cara a las negociaciones de 2024.

7. Mejoras en el acceso al financiamiento climático: En la COP 27 se deben establecer mandatos 
para que los mecanismos financieros multilaterales hagan más eficiente, fácil y rápido el 
acceso a recursos por parte de actores locales, creando ventanas de emergencia ante crisis, 
como la de la pandemia del COVID19. Mecanismos de financiamiento, como el Fondo Verde 
del Clima, deben innovar en sus esquemas de acceso, particularmente para las poblaciones 
más vulnerables. 



AIDA 
Barranquilla +20
CEMDA
Chile Sustentable
Defensoría Ambiental
Fernando Aguilera
Fundación Hábitat Verde
Fundación Plurales
GFLAC
Hub’s de Finanzas Sostenibles de GFLAC
Instituto de Derecho Ambiental y Desarrollo Sustentable (IDEADS)
Instituto Talanoa
La Corporación La Caleta
OLAC
Plataforma CIPÓ
Red Mundial de Jóvenes Políticos - Santa Cruz Bolivia

Adhieren:

8. Descarbonización de las finanzas públicas: En la COP 27 se debe reconocer que alcanzar la 
transición justa y el cumplimiento del artículo 2.1.c del Acuerdo de París, implica 
descarbonizar las finanzas públicas, tanto de los países desarrollados, como de los países en 
desarrollo.  Para los países en desarrollo esto significa que se debe acelerar la reducción de su 
dependencia en ingresos intensivos en carbono, como los provenientes de las concesiones 
mineras, petroleras y la venta de gasolinas, diésel y gas natural. Un paso fundamental es 
acabar con los subsidios a los combustibles fósiles y diversificar los ingresos, promoviendo 
inversiones nacionales que apoyen una transición económica justa que genere nuevos 
empleos y, por tanto, nuevos ingresos para invertir en las necesidades nacionales y locales. 

9. Reestructuración y canje de deuda por protección: En la COP 27 se debe reconocer la 
importancia de esquemas como el cambio de deuda por naturaleza y clima como una vía para 
movilizar más financiamiento climático. La fuerte presión de la deuda externa está impidiendo 
a muchos países invertir recursos nacionales para hacer frente al problema. Las instituciones 
financieras internacionales y los países desarrollados deben facilitar la reestructuración de las 
deudas, incluyendo esquemas de canje de deuda por acción climática y mecanismos de 
garantía que permitan a los países en desarrollo invertir dichos recursos en la reducción de 
emisiones y en el incremento de la resiliencia, protegiendo la biodiversidad, los ecosistemas y 
todos los medios de vida para beneficio mundial.

10. Hacia un financiamiento transformacional: La COP 27 debe marcar un hito en el 
entendimiento y movilización del financiamiento climático, partiendo por asumir que los 
esquemas actuales no ayudarán a cambiar las dinámicas condescendientes que han existido 
en el marco de la cooperación internacional. Combatir el cambio climático requiere de la 
transformación de los sistemas económicos, de una colaboración real y solidaria, en la que no 
solo importa la cantidad de financiamiento movilizado, sino también la calidad del mismo; 
asegurando que llegue a quien tiene que llegar sin generar más cargas adicionales a mujeres y 
grupos vulnerables. Es momento de transformar el paradigma de financiamiento para hacer 
de él uno más efectivo, justo y verdaderamente sostenible. 
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